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VOX rechaza la adhesión al texto de la 
FEMP por el Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres y denuncia el uso ideológico de 

esta causa por parte de la izquierda 

 

En Valencia, a 21 de noviembre de 2025- El Grupo Municipal VOX en el 
Ayuntamiento de Valencia ha votado en contra de la moción de adhesión al 
texto promovido por la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) 
con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres en la Junta de Gobierno Local de este viernes. 

El documento de la FEMP reproduce los principios y líneas ideológicas del 
llamado Pacto de Estado contra la Violencia de Género, un instrumento al 
que VOX se ha opuesto desde su origen por considerarlo ineficaz porque tras 
casi dos décadas no ha  logrado reducir las cifras de violencia en España, 
costoso por multiplicar estructuras y chiringuitos alejados de las víctimas 
reales, discriminatorio al establecer categorías de víctimas de primera y de 
segunda según el sexo del agresor e ideológico, al imponer una visión parcial 
y sesgada de la violencia, excluyendo realidades como la violencia intrafamiliar, 
la violencia hacia hombres o ancianos, o la violencia ejercida por parejas del 
mismo sexo. 

Mientras el Pacto de Estado continúa ampliando organismos, observatorios y 
campañas, los datos demuestran que no protege mejor, que no previene y 
que no sirve de garantía real para quienes necesitan ayuda urgente. 
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El texto de la FEMP también instaba a los municipios a adherirse al sistema 
VIOGÉN del Ministerio del Interior. Consideramos un error la adhesión al 
Sistema VioGén mediante la aplicación de los protocolos ineficaces debido a 
los fallos técnicos recurrentes del sistema Cometa, la sobrecarga operativa de 
los agentes y su fracaso en la prevención de asesinatos.  

Desde VOX consideramos que se invierta en refuerzos estatales centralizados 
que garanticen una respuesta unificada, profesional y eficiente frente a la 
violencia contra la mujer.  

No se trata de negar la violencia, que VOX condena siempre, venga de quien 
venga, sino de rechazar modelos fracasados que, año tras año, aumentan el 
gasto público sin ofrecer resultados tangibles. 

Por todo ello, desde el Grupo Municipal VOX se manifiesta la necesidad de: 
 

1. Poner fin al modelo de protección de las mujeres basado en la ideología 

de género y sustituirlo por un sistema eficaz centrado en la víctima, 

revisando los errores del sistema COMETA, corrigiendo las graves 

deficiencias detectadas y auditando externamente el uso de los fondos 

públicos destinados a políticas de igualdad, priorizando la seguridad, la 

prevención y la protección real de las mujeres. 

 

2. Acabar con las políticas de puertas abiertas que han importado 

inseguridad y culturas incompatibles con la dignidad de la mujer. 

Restableciendo el control de nuestras fronteras y garantizando la 

protección de las familias españolas frente a la violencia y la 

delincuencia importada.  Deben repatriarse de todos los inmigrantes que 

se encuentren de forma ilegal en nuestra Nación, y deben deportarse de 

manera inmediata a los inmigrantes legales que cometan delitos y 

cualquiera que pretenda imponer el islamismo. 
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3. Proceder a redirigir los recursos públicos actualmente destinados a 

asociaciones ideologizadas hacia la atención directa a las víctimas y el 

refuerzo policial y judicial. Los fondos deben emplearse en la 

prevención, el control, la persecución y la protección efectiva de las 

mujeres, dado que los datos oficiales evidencian un incremento 

sostenido de las agresiones sexuales y la reincidencia de numerosos 

delincuentes liberados por leyes fallidas. 

 

4. Garantizar que ninguna ley o norma permita a un hombre acceder a 

espacios de intimidad femeninos, competiciones deportivas o plazas 

públicas reservadas a mujeres alegando autopercepción de género, 

derogando la Ley Trans y toda normativa basada en la ideología de 

género que niegue el sexo biológico y atente contra la seguridad y los 

derechos de las mujeres españolas. 

 

 

5. Acabar con el gasto político improductivo y con la financiación pública a 

asociaciones, entidades o campañas que usen a las mujeres con fines 

partidistas procediendo a la supresión de subvenciones ideológicas y 

destinando esos fondos a reforzar los servicios públicos, la seguridad, la 

protección de las víctimas y el apoyo real a las mujeres españolas. 

 

VOX seguirá trabajando para que se adopte una política seria, eficaz y 
centrada en la víctima, que persiga con la máxima determinación los delitos 
violentos contra las mujeres y que vigile a los maltratadores, no desde la 
perspectiva ideológica de la izquierda que refleja la declaración de la 
FEMP. 

 
 
 
 


